
nociendo, en cambio; a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la techa de 1 de enero de 1972, hasta la entrada 
en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma, con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi­
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de .1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

19019 ORDEN 111/01.716/1983, de 23 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de diciembre de 1982, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Francisco Ca­
bello Tirado, Cabo primero del Arma de Aviación, 
Escala de Tropas y Servicios.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui­
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fran­
cisco Cabello Tirado, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
défendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del 
Ministerio de Defensa de 30 de agosto de 1980, se ha dictado 
sentencia con fecha 14 de diciembre de 1982, cuya parte dis­
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Francisco Cabello Tirado, contra 
la resolución del Ministerio de Defensa de 30 de agosto de 1980, 
que declaramos conformes a derecho; sin expresa imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad Con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de ¿7 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que oomunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1983.—P. D., el Secertario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha­
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér­
cito (JEME).

19020 ORDEN 111/01.717/1983, de 23 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Madrid, dictada con 
fecha 1 de octubre de 1982, en el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Manuel 
Civera Torres, Subteniente de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui­
do en única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, 
Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo, entre partes, 
de una, como demandante, don Manuel Civera Torres, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Admi­
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra los acuerdos de la Subsecretaría de Defensa 
de 12 de septiembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 
l do octubre de 1902, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por el Procurador don Luis Santiás y 
Viada, en nombre y representación de don Manuel Civera To­
rres, debemos declarar y declaramos válidos, por ajustados 
a derecho, los acuerdos del Ministerio de Defensa impugnados 
y a que se contraen estos autos, absolviendo a la Adminis­
tración demandada de lo pedimentos de la demanda contra 
ella deducida; sin hacer expresa imposición de las costas cau­
sad as.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha­
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér­
cito (JEME).

19021 ORDEN 111/01.718/1983, de 23 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Madrid, dictada con 
fecha 11 de diciembre de 1982, en el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto por don José 
María Cidoncha Toubes, Capitán del CIAC.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguí 
do en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partes, de una, como demandante, don José María Cidoncha 
Toubes, quien postula por si mismo, y de otra, como deman­
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra los acuerdos del Ministerio de 
Defensa y contra la resolución del excelentísimo señor General 
Director de Enseñanza de la Jefatura Superior de Personal del 
Estado de 14 de febrero de 1979, se ha dictado sentencia con 
fecha 11 de diciembre de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don José María Cidoncha Toubes, 
debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad 
de los acuerdos impugnados del Ministerio de Defensa por ser 
ajustados a derecho, absolviendo a la Administración de los 
pedimentos contra ella deducidos; sin hacer expresa condena 
en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su,virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para .Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás. 

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér­
cito (JEME).

19022 ORDEN 111/01723/1983, de 26 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de diciem­
bre de 1982, en el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por don Angel Alvarez Hernández, 
Policía Nacional, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien­
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Angel 
Alvarez Hernández quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi­
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 26 de octubre de 1979 y 6 de noviembre de 1980, se 
ha dictado sentencia con fecha 21 de diciembre de 1982. cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos la causa de inadmisibilidad 
alegada por el representante de la Administración, y, desesti­
mando a su vez el recurso contencioso-administrativo interpues­
to por el Procurador señor Morales Price en nombre y repre­
sentación de don Angel Alvarez Hernández, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 26 de octubre de 1979 y 8 de no­
viembre de 1980, declaramos las mismas conformes a derecho, 
sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con-


